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INTRODUCCIÓN 
 

El Plan Municipal de Desarrollo de Amealco de Bonfil, Querétaro, a desempeñar por la 
administración en el periodo 2019 ï 2021, ha sido elaborado mediante un proceso que 
toma como fundamento la observación sistémica de todos los actores, factores y procesos 
que ocurren en el territorio municipal. 

Se convierte en un instrumento que guiará el actuar de la administración durante dicho 
periodo, que buscará promover la participación de la sociedad como herramienta clave 
para un próspero desarrollo, una exitosa disminución de la inseguridad y la generación de 
fuentes de ingresos suficientes para maximizar los potenciales y recursos de la población 
y su entorno. 

En el proceso de elaboración de este Plan, se ha dado una vital importancia a la 
perspectiva y opinión de la población pero también de los integrantes de la administración, 
no como servidores sino desde su posición como individuos, miembros de la misma 
sociedad y personas interesadas en el desarrollo de la gente de su municipio. 

De la investigación documental y del diagnóstico de participación social, el cual se integró 
por tres instrumentos (mesas de trabajo con servidores públicos, foro de consulta 
ciudadana y consulta en línea), donde se trabajó con cuatro ejes temáticos, luego de un 
análisis profundo de las relaciones causales de las problemáticas identificadas, se 
definieron CINCO PILARES ESTRATÉGICOS: 

I. Administración responsable y eficiente. 
II. Desarrollo económico. 
III. Bien común. 
IV. Seguridad y paz. 
V. Infraestructura. 

La sustentabilidad ha sido tomada como un Eje Transversal para el que no se han 
definido políticas o estrategias en particular, puesto que la integralidad que guardan entre 
sí los cinco pilares estratégicos, a través de sus políticas y de las estrategias, se 
construye un sistema del desarrollo municipal que mantiene al frente los dos objetivos 
fundamentales de la sustentabilidad, previamente mencionados y que son: 1) la 
conservación de los recursos naturales y sus servicios ecosistémicos y 2) la reducción de 
la pobreza. 

El modelo del PMD que se presenta rompe con la linealidad de las políticas y acciones. 
En su lugar, mantiene una interrelación entre pilares, entre políticas del mismo y de 
distinto pilar y se proponen estrategias que intervienen en varias de ellas. De esta 
manera, la propuesta de intervención de la administración se asemejará más a como 
ocurre en la realidad. Un municipio con múltiples factores, distintos actores y acciones 
multipropósito que se retroalimentan entre sí para maximizar los impactos positivos.   
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MARCO LEGAL 
 

La planeación del desarrollo municipal tiene su origen jurídico desde la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 25 confiere al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que 
este sea integral y sustentable. Además indica que deben concurrir con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado 

En el artículo 115, se señala que en los términos de las leyes federales y estatales, las 
facultades atribuidas a los municipios, como  formular y aprobar planes de desarrollo 
urbano o la conducción o intervención en áreas estratégicas. 

La Constitución Política del Estado de Querétaro, en su Artículo 35, reconoce al municipio 
como la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro. 

La Ley de Planeación del Estado de Querétaro, Artículos 15, 28 y 29, define planeación 
municipal como el ñproceso por el cual se formular§n, instrumentar§n y evaluar§n el Plan 
Municipal de Desarrollo y los programas que de ®ste se derivenò, determina que la 
conducción de la elaboración de este instrumento estará a cargo del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), como organismo de coordinación 
institucional y participación social. 

El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, en su artículo 18, define 
el Plan Municipal de Desarrollo como ñé el instrumento rector de la planeación municipal 
que expresa los programas, estrategias y líneas de acción en materia económica, social y 
política para fomentar el desarrollo integral de la comunidad y orientar la acción de este 
nivel de gobierno y los sectores privado y social hasta ese finò. 

En el mismo instrumento, en los Artículos 19, 20, 21, 22 y 23, se determina lo relativo al 
proceso de elaboración del Plan, su contenido, el requisito de conjuntar propuestas de los 
distintos sectores, la revisión de documentos e informes y con ello reunir distintas 
perspectivas del desarrollo así como fijar objetivos y acciones de mediano y largo plazo.  

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal, Artículos 2, 27 y 30 Fracción VII, establece los 
principios correspondientes a las funciones, competencias y organización de los 
ayuntamientos y su administración. 

ALINEACIÓN CON EL PLAN ESTATAL Y FEDERAL. 

El PMD está vinculado a los instrumentos de planeación del Estado de Querétaro y a la 
Federación, pues los pilares que se han establecido son totalmente compatibles de la 
manera que se muestra. 
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Cuadro  1. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Estatal de Desarrollo. 

Pilar Estratégico 

PMD Amealco 2019 
- 2021 

Eje rector del PED Qro. 2016 ï 2021 y 
Objetivo del Eje. 

Temas abordados en común 

I. Administración 
Responsable y 

Eficiente 

Eje V. Querétaro con Buen Gobierno. 
Lograr que con una gestión pública 
eficaz, eficiente, transparente y austera 
se financie el desarrollo y éste se 
traduzca en mejor calidad de vida de la 
población queretana. 

Gestión Pública eficiente, planeación, 
regulación, transparencia, austeridad, 
rendición de cuentas y prestación de 
servicios de calidad y calidez. 

II. Desarrollo 
Económico. 

Eje II. Querétaro Próspero. Impulsar el 
círculo virtuoso de la inversión, el 
empleo y la satisfacción de 
necesidades de consumo y ahorro de la 
población queretana a través de 
atender de manera sustentable las 
vocaciones y necesidades económicas 
regionales. 

Desarrollo Económico y Social, acceso a 
bienes y servicios de calidad, trabajo digno 
y justo, empleo, inversión social y pública, 
satisfacción de necesidades básicas de 
consumo, sustentabilidad y equidad entre 
regiones y la promoción del desarrollo de 
las capacidades y vocaciones de las 
personas y las regiones. Turismo 
responsable. 

III. Bien Común 

Eje I. Querétaro Humano. Mejorar la 
calidad y condiciones de vida de los 
queretanos, promoviendo el ejercicio 
efectivo de los derechos sociales, la 
equidad de oportunidades, la inclusión y 
la cohesión social, mediante la 
promoción de valores y estilos de vida 
sanos y saludables. 

Convivencia social armónica, equidad, 
inclusión y cohesión social, ejercicio de 
derechos, trabajo articulado entre sociedad 
y gobierno, valores, promoción de estilos 
de vida sanos y la inhibición de factores de 
riesgos por el ocio y la desesperanza. 
Gestión Ambiental 

IV Seguridad y Paz 

Eje IV. Querétaro Seguro. Garantizar 
el ejercicio pleno de los derechos 
humanos, la seguridad y el acceso a la 
justicia de la población generando así 
las condiciones para su desarrollo 
humano integral. 

Seguridad del patrimonio y personal, 
justicia, participación social y desarrollo 
humano. 

V. Infraestructura 

Eje III. Querétaro con Infraestructura 
para el Desarrollo. Impulsar la 
conectividad y competitividad entre las 
regiones desarrollando la 
infraestructura y el equipamiento que 
incidan en la mejora de las condiciones 
de vida de los queretanos. 

Competitividad, conectividad, desarrollo de 
infraestructura pertinente para cada región, 
equipamiento urbano, movilidad, servicios 
básicos. 
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Cuadro  2. Alineación del Plan Municipal de Desarrollo con el Plan Nacional de Desarrollo. 

Pilar Estratégico 

PMD Amealco 2019 
- 2021 

Metas Nacionales, Objetivos y Ejes Transversales 
en el PND 2013 ï 2018. 

Temas abordados en 
común 

I. Administración 
Responsable y 

Eficiente 

Meta 1. México en Paz 

Objetivo 1.1. Promover y fortalecer la gobernabilidad 
democrática. 

Objetivo 1.5. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y la erradicación de la 
discriminación.  

 

Eje transversal ii) Gobierno cercano y moderno. 

Gobernanza, respeto a 
derechos ciudadanos, 
discriminación, 
gobierno abierto a la 
participación 
ciudadana. 

II. Desarrollo 
Económico. 

Meta 4. México Próspero. 

Objetivo 4.2. Democratizar el acceso al financiamiento 
de proyectos con potencial de crecimiento. 

Objetivo 4.3. Promover el empleo de calidad. 

Objetivo 4.10. Construir un sector agropecuario y 
pesquero productivo que garantice la seguridad 
alimentaria del país. 

Objetivo 4.11. Aprovechar el potencial turístico de 
México para generar una mayor derrama económica en 
el país. 

Meta 5. México con responsabilidad global. 

Objetivo 5.2. Promover el valor de México en el mundo 
mediante la difusión económica, turística y cultural. 

 

Eje transversal i) Democratizar la productividad. 

Garantizar el acceso a 
subsidios y 
financiamiento de 
proyectos de 
inversión; promover el 
empleo y el desarrollo 
de los sectores 
primarios. Promoción 
del empleo, seguridad 
alimentaria y el 
aprovechamiento 
sustentable de los 
recursos naturales con 
que cuenta el 
Municipio. 

III. Bien Común 

Meta 1. México en Paz. 

Objetivo 1.5. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y la erradicación de la 
discriminación. 

Meta 2. México Incluyente 

Objetivo 2.1. Garantizar el ejercicio efectivo de los 
derechos sociales para toda la población. 

Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e 
incluyente. 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de 
salud. 

Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

Meta 2. México Incluyente 

Respeto a los 
derechos civiles y la 
erradicación de la 
discriminación. 
Sociedad equitativa e 
incluyente, entornos 
adecuados para el 
desarrollo de una vida 
digna, promoción del 
deporte y cultura de la 
salud. 
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Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

Meta 3. México con Educación de Calidad. 

Objetivo 3.2. Garantizar la inclusión y la equidad en el 
Sistema Educativo. 

Objetivo 3.3. Ampliar el acceso a la cultura como un 
medio para la formación integral de los ciudadanos. 

Objetivo 3.4. Promover el deporte de manera 
incluyente para fomentar una cultura de salud. 

 

Eje transversal iii) Perspectiva de género 

IV Seguridad y Paz 

Meta 1. México en Paz 

Objetivo 1.3. Mejorar las condiciones de seguridad 
pública. 

Objetivo 1.5. Garantizar el respeto y protección de los 
derechos humanos y la erradicación de la 
discriminación. 

Objetivo 1.6. Salvaguardar a la población, a sus bienes 
y a su entorno ante un desastre de origen natural o 
humano. 

Mejora de la seguridad 
pública, proveer 
entornos adecuados 
para vida digna, 
crecimiento incluyente 
y facilitador para 
preservar el patrimonio 
natural y cultural. 

V. Infraestructura 

Meta 2. México Incluyente 

Objetivo 2.5. Proveer un entorno adecuado para el 
desarrollo de una vida digna. 

Meta 4. México Próspero. 

Objetivo 4.4. Impulsar y orientar un crecimiento verde 
incluyente y facilitador que preserve nuestro patrimonio 
natural al mismo tiempo que genere riqueza, 
competitividad y empleo. 

Objetivo 4.6. Abastecer de energía al país con precios 
competitivos, calidad y eficiencia a lo largo de la cadena 
productiva. 

Objetivo 4.9. Contar con una infraestructura de 
transporte que se refleje en menores costos para 
realizar la actividad económica. 

Instalación de 
infraestructura para 
dignificar la vida de las 
personas, disminución 
de factores de riesgo a 
la seguridad, 
distribución de servicio 
eléctrico, 
infraestructura para el 
traslado de personas, 
mercancías y turismo. 

 

EL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

FUNDAMENTOS CONCEPTUALES. 

El diseño tanto del proceso como del resultado de la elaboración de este Plan Municipal 
de Desarrollo sienta las bases en tres conceptos que rigen el modelo de análisis que ha 
sido aplicado. 
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Pensamiento sistémico. 

En la teoría del pensamiento sistémico, también conocido como pensamiento complejo, la 
primicia es que no hay elementos ni sistemas aislados, ñtodo es parte de un todoò, las 
variables o componentes del sistema son múltiples y dada la interacción de unas con 
otras, se pueden influir multidireccionalmente. 

Cuando se analiza una situación, un territorio o un objeto, de acuerdo con Ackoff (2004), 
el enfoque sist®mico ñéintenta explicar una de las partes como perteneciente a un todoò, 
y afirma que ñel desempe¶o de un sistema depende más de la manera en que interactúan 
sus partes que de la manera en que act¼an independientemente cada una de ellasò. 

Sin embargo, para el estudio de un sistema complejo, es necesario determinar los límites 
de análisis y observar la mayor cantidad de variables posibles que intervienen dentro y 
fuera del mismo. 

En la gestión de un territorio municipal, este conjunto de variables y el entorno en el que 
interactúan, generan situaciones que pueden o no ser las más convenientes para el 
desarrollo de las personas, otros seres vivos, la sociedad y el ambiente implicado. 

En el proceso de generar propuestas que atiendan a las inquietudes y peticiones de la 
ciudadanía, en este proceso se ha tomado en consideración las siguientes características 
que Forrester (1971) ha identificado que ocurren dentro de un sistema complejo: 

- Causa y efecto están siempre separados en espacio y tiempo. 
- La solución de problemas que mejora una situación específica en el corto tiempo 

usualmente crea grandes problemas en el largo plazo.  
- Como resultado de las dos primeras características, las personas usualmente 

fallan en aprender de sus errores. 
- Los subsistemas y partes de un sistema interactúan usando múltiples canales y 

pasos no lineales. Esta compleja interacción generalmente crea comportamientos 
que no son intuitivos. En consecuencia, lo que parece ser una decisión obvia 
termina siendo, de hecho, una mala decisión. 

-  

Enfoque de sustentabilidad. 

En su origen, el Informe Brundtland (1987), donde se propuso el concepto de ñDesarrollo 
Sustentableò, determin· dos objetivos primordiales a los que se deber²a enfocar toda 
acción o política que buscara ese tipo de desarrollo, sin embargo, en el proceso de 
difusión del concepto se fueron perdiendo de vista. En este Plan se han retomado dichos 
objetivos y son: 1) la conservación de los recursos naturales y sus servicios ecosistémicos 
y 2) la reducción de la pobreza. 

En este contexto, la sustentabilidad no sólo implica el cuidado ambiental ni su observación 
somera en los proyectos de inversión, sino que cada política, acción y proyecto debe 
integrar desde su raíz, las estrategias y los instrumentos que permitan aportar a esos dos 
objetivos primordiales; este enfoque demanda que sean contemplados temas 
ambientales, sociales, salud, educación, seguridad, familia, empleo, felicidad y una amplia 
lista de temáticas. 

Esta concepción de la sustentabilidad como un asunto transdisciplinar y transectorial, está 
además mandatado en el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es por lo que se ha definido como el Eje Transversal del Plan Municipal de 
Desarrollo, Amealco 2019 ï 2021. 
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Planeación estratégica. 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) impulsa la Planeación 
Estratégica como una herramienta clave para la toma de decisiones de las instituciones 
p¼blicas, pues se trata de ñé un ejercicio de formulaci·n y establecimiento de objetivos 
de carácter prioritario, cuya característica principal es el establecimiento de los cursos de 
acción (estrategias) para alcanzar dichos objetivos.ò 

La Planeación Estratégica está enfocada a identificar aspectos macro, de donde deriva la 
identificación de cursos de acción con efectos al mediano y largo plazo; lo cual implica 
que las acciones son necesarias de ejecutar desde el plazo inmediato. 

Es por ello que en este Plan Municipal de Desarrollo se prioriza solamente a aquellas 
situaciones que son más generalistas, que afectan al groso de la población a escala 
municipal y que son de una mayor complejidad. 

Las problemáticas más localizadas o específicas siempre están vinculadas 
(sistémicamente) a situaciones más complejas, por lo que se presupone que una 
adecuada gestión de estas últimas generará efectos positivos en aquellas. 

En este proceso de Planeaci·n Estrat®gica se definen los ñobjetivos de impactoò a lograr 
al final de la administración y metas anuales que servirán para analizar el grado de 
avance y la retroalimentación del propio proceso, más no se determina la planeación 
operativa, pues ésta se sugiere dejar para el Plan Operativo y Programa de Presupuesto 
anuales; alineados a la Planeación Estratégica. 

PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PMD. 

El proceso de Planeación Estratégica con enfoque de sustentabilidad y sobre un análisis 
sistémico, para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo Amealco 2019 ï 2021 se 
compone de tres fases: 1) Diagnóstico, 2) Diseño de Estrategias, 3) Monitoreo y 
evaluación. 

Diagnóstico.  

A su vez, el diagnóstico fue elaborado a partir de tres procesos o fuentes. 

La perspectiva de la administración.  

La cual fue construida a partir de los avances logrados en el periodo 2015 ï 2018, los 
alcances pendientes y las nuevas metas como parte de la continuidad en la gestión del 
desarrollo municipal, así como las inquietudes y peticiones colectadas durante el proceso 
de campaña. 

 

Investigación documental. 

De fuentes oficiales como INEGI, CONAPO, y otras, se obtuvo información básica sobre 
el territorio municipal, aspectos demográficos, descripción del medio físico natural y 
estadísticas económicas, a fin de tener un contexto sobre los principales aspectos que 
determinan las condiciones y potencial del municipio de Amealco de Bonfil. 
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Participación social. 

Se utilizaron tres métodos distintos para lograr una participación integral de la sociedad. 

Cuadro  3. Alcances del proceso integral de consulta. 

Método Actividades o 
instrumento. 

Grado de 
participación 

Alcances. 

Mesas de 
trabajo con: 

-Directores y 
operativos de 
áreas. 

-Regidores. 

-Din§mica ñCaf® 
mundialò. 

-Facilitación de diálogo. 

-Formatos pre-
elaborados. 

52 funcionarios y 
servidores públicos. 

-Dos mesas de trabajo. 

-42 temas o situaciones 
que ameritan atención. 

-48 posibles acciones. 

Foro de 
Consulta 
Pública. 

-Din§mica ñCaf® 
mundialò. 

-Reflexión sobre el 
potencial personal como 
ciudadano. 

-Espacio de diálogo e 
interacción entre actores 
de distintos sectores. 

64 participantes, 
representantes de 
delegaciones, grupos 
sociales, 
organizaciones 
civiles. 

-Más de 300 
expresiones. 

-48 situaciones de 
interés común. 

Encuesta On-
line 

Cuestionario en 
plataforma virtual. 

 

120 participantes de 
edad de 14 años 
hasta mayores de 60. 

-Representación de 
más de 50 localidades. 

-Expresiones de 
disposición de hacer 
voluntariados. 

-Tendencia estadística 
de la opinión ciudadana 
sobre empleo, turismo, 
asistencialismo, 
eventos, entre otros. 

 

Para las Mesas de trabajo y el foro de consulta ciudadana, se definieron 4 Ejes 
Temáticos, que son: 

1. Administración Responsable y Prosperidad. 
2. Desarrollo Económico, Turismo y Sustentabilidad 
3. Seguridad y Desarrollo Humano. 
4. Infraestructura Social-Funcional. 

La información colectada en los tres métodos de participación social fue clasificada por 
eje temático y el total de las expresiones fue resumido a 42 temas o situaciones. 
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El listado de las 42 situaciones se sometieron a una matriz de frecuencias para ordenarlas 
por prioridad, donde se descartaron aquellas con frecuencia igual o menor a dos, o bien, 
que pudieron aún integrarse a alguna de las de mayor frecuencia. 

El listado final se presenta en la sección del diagnóstico. 

Diseño de Estrat egias.  

De la información recabada desde las distintas fuentes y mediante un proceso de diálogo 
con los líderes de la administración municipal, se redactó la Misión y la Visión a modo de 
que en su contenido se reflejen las aspiraciones de la ciudadanía, el propósito de los 
funcionarios y servidores públicos y el potencial de cambio del municipio. 

Para el diseño de las estrategias, se realizó un análisis de la cadena causal a cada una de 
las situaciones de mayor prioridad que fueron expresadas por los ciudadanos. 
Encontrando que varias de ellas se vieron relacionadas unas con otras en alguno de los 
eslabones, lo que permitió definir cinco Pilares Estratégicos, determinar las líneas de 
acción prioritaria para cada pilar y diseñar las estrategias. Resultando un esquema similar 
al siguiente: 

Pilares Estratégicos 

1 2 3 4 5 

Líneas de acción 

L1.1 

L1.2 

L2.1 

L2.2 

L2.3 

L3.1 

L3.2 

L4.1 L5.1 

L5.2 

L5.3 

Estrategias 

E1 E2 E3 E2 

E3 E4 

E5+E7 E6+E8 E7 E8 

Eje Transversal 

Sustentabilidad 

 

Las Estrategias han sido diseñadas a modo de que cada una de ellas sea aplicable sobre 
dos o más temas y pilares estratégicos. De este modo, las intervenciones (acciones) 
pueden tener un efecto sinérgico dentro del sistema y generar el cambio deseado, lo que 
permite la optimización de recursos, aprovechar el potencial existente y mejorar las 
posibilidades de alcanzar los objetivos de impacto planteados. 

Esta visión está fundamentada en el enfoque de sustentabilidad que es el eje transversal 
de este Plan Municipal de Desarrollo. 

Cada estrategia está acompañada de un objetivo de impacto de mediano plazo (año 
2021) y de una o más metas anuales. 
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Monitoreo y evaluación.  

El modelo de monitoreo y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo Amealco 2019 ï 
2021, se conformará por dos componentes: 

1. Sistema de indicadores. 
Se cuenta con al menos un indicador por cada estrategia y éste puede ser que se 
comparta con otra o más de ellas. 
Por diseño, cada indicador está compuesto por dos o más variables sobre las que 
obligadamente se conoce su valor inicial (línea base), así como una categorización 
por rango de valores del indicador. Sólo en casos específicos el indicador es de 
tipo binario, pero se han evitado en lo posible. 

2. Programa de monitoreo. 
Se trata de una calendarización en escala trimestral donde el periodo en el que 
debe alcanzarse una meta y por lo tanto aplicar la evaluación para conocer el valor 
actualizado del indicador. 
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DIAGNÓSTICO 

Para lograr un panorama extendido y más cercano a la realidad actual que vive el 
municipio de Amealco de Bonfil, el diagnóstico se compone de tres fases: investigación 
documental, proceso de participación social y análisis causal de problemáticas. 

1.1 MEDIO FÍSICO NATURAL 

1.1.1 Localización. 

El municipio de Amealco de Bonfil se localiza al Sur del estado de Querétaro, 
entre las coordenadas 99Á 55ô, 100Á 19ô longitud Oeste y 20Á 00ô, 20Á 22ô latitud 
Norte con una altitud de entre 2100 y 3100 msnm. El municipio cuenta con 712 
km2 (71 299 ha) de superficie, ocupa el 6.08% del territorio estatal y el 0.03% de 
la superficie continental del país. Colinda al norte con los municipios de San Juan 
del Río y Huimilpan; al sur con los municipios de Acambay y Temascalcingo, del 
Estado de México; al este con el municipio de San Juan del Río (Querétaro) y 
Aculco (Estado de México) y; al oeste con el municipio de Epitacio Huerta 
(Michoacán de Ocampo). 

1.1.2 Clima. 

En Amealco de Bonfil el promedio de temperatura anual es de 14.8°C, con una 
precipitación de 856.06mm anuales, en el Atlas de Riesgos Naturales del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, al considerar los fenómenos 
meteorológicos y elementos que intervienen el estado del tiempo,  presenta tres 
subtipos de clima del grupo de los templados con verano cálido y lluvias en 
verano, subhúmedos 

El clima más dominante es templado subhúmedo con régimen de lluvias en verano 
de lo más Húmedos de los subhúmedos, se localiza de noroeste a sur del 
Municipio, ocupa 61.19% de la superficie, cubriendo las localidades Laguna de 
Servín, Amealco de Bonfil, Veinte de Noviembre, Tenasdá, San Nicolás y El Varal, 
principalmente. 

El tipo de clima templado subhúmedo con lluvias en verano, por lo menos 10 
veces mayor cantidad de lluvia en el mes más húmedo de la mitad caliente del año 
que en el más seco; cubre una superficie de 37.06% del Municipio, se distribuye 
de norte a sureste, abarcando las localidades de Quiotillos, La Muralla y San 
Pablo. 

Por último, el clima Templado subhúmedo con lluvias en verano de lo más secos 
de los subhúmedos, ocupa una superficie de 1.91% del municipio, el cual abarca 
únicamente a las localidades San Antonio La Labor y La Muralla. 

De acuerdo con el Atlas de Riesgos Naturales del Municipio de Amealco de Bonfil, 
Querétaro, 2014, se han  presentado  los  siguientes fenómenos  meteorológicos: 
Sequías,  tolvaneras; tormentas de granizo, por sus condiciones climáticas y 
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altitudinales; y ciclones tropicales, percibiéndose con incrementos en la 
Precipitación por cercanía de la trayectoria del fenómeno.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 1. Mapa Base Municipal.... 
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Figura 2. Clima 


